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nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

12. Interesado: José Álvarez Castro Viejo,  NIF 27937561-J.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 8002663.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización ni-
trogenada/utilización de estiércoles y purines.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

13. Interesado: Manuel Ortiz Vega, NIF 28666298-H.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 8025343.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: Utilización de productos fitosanitarios 
no autorizados.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la propuesta de resolución del expediente y acto de trá-
mite relativo a expediente en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica 
aparece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el 
expediente sancionador que se le sigue, significándose que en 
la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para presentar alegaciones que procede es de 
quince días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 213/08-S.
Notificado: Andrés Gutiérrez Villegas.
Último domicilio: C/ Pablo Casals, núm. 7-1.º, 29100, Coín, 
Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 9 de febrero de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inicio del procedimiento de seguridad 
de productos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica apa-
rece publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente 
de seguridad de productos que se le sigue, significándose que 
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial 
de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de quince días hábiles y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 20/09-D.
Notificado: Carol Newman (Carnicería The English Butcher).
Último domicilio: Puerto de la Duquesa, Loc. 60. 29692
Manilva.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 13 de marzo de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se comunica a la 
industria que se cita resolución de anulación de la Au-
torización Sanitaria de Funcionamiento en el Registro 
Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Sanidad Alimentaria en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del  expediente instruido, significándole que el 
plazo para la interposición del recurso que, en su caso, pro-
ceda, comienza a contar desde la fecha de esta publicación. 

Notificado a: Patatas Sierra Nevada, S.L.
Último domicilio: Autovía A-92, km 444, 18320, Santa Fe 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución Anulación Autorización.

Granada, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando inicio e incoación 
del expediente sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5,  de Huelva capital.

Interesado: C.P. Urbanización Los Molinos.
Expediente: S21-243/2008. 


